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TIustrisimo señor:

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 28 de enero de 1971 sobre fijación del
derecho regulador para la importación ele produc~

tos sometidos a este regímen.
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Quesos y requesones:

Emmental, Gruyere. Sbrinz,
Bergkáse y ApP€nzell, en
ruedas, con. contenido ml
nimo de materia grasa del
40 por 100: de valor CIF
igual o superior a 7.460 pe
setas por 100 kilogramos
que cumplan la nota 1 ."

•

Pescado congelado, excepto
lenguado

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados, ex-

cepto calamares .
Calamares congelados ., .
Garbanzos .> .

Alubias .
Lentejas , .
Malz .
Sorgo , , , , .
Mijo .
Semilla de algodón ,.,.
SemBla de cártamo ..
SemBla de colza , ..
Semilla de girasol .
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de colza ,.:..
Aceite crudo de girasol .
Aceite refinado de algodón..
Aceite refinado de colza
Aceite refinado de girasol, ..
Aceite crudo de cártamo ...
Aceite refinado de cártamo..
Harina. de pescado , " .
Semilla de cacahuete , .
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite refinado de cacahuete.

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.~La cuanUa del derecho regulador para. las impor·
taclOnes en la Penlnsula e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos:

Producto

contratos no podrá ser superior al 5 pOr 100...». debe decir:
«El aumento de) aetua! precio total por kWh. en estos contratos
no podrá ser superior al 5 por 100...».

En la página 267. primera columna, disposIción transitoria
primera, apartado a), donde dice: «.. , acogidos en la actualidad
a la tarifa III ...», debe decir: «... acogidos en la actualidad a las
tarifas la, llIy VI...».

En la misma página y columna, disposición transitoria. prime-
ra, el apartado b), qUe tiene su comienzo en el párrafo donde
se dice: «DUrante seis meses a los abonados de las tarUas Para
alumbrado...», debe comenzar en el párrafo donde se dice: «Se
entenderá por consumo reducido el que no sobrepase los límites
que se indican en el cuadro siguiente: ...».

En la misma página y columna. disposición transitoria pri·
mera, en el cuadro donde se dice: «C.l (anterior tarifa V) ...••
debe decir: cC.1 (anteriores}a.rifas IV y V) ",».

---------

MINISTERIO DE INDUSTRIA

V1LLAR PALAS!

CORRECCION de errores de la Orde7/. de 31 de di
ciembre de 1970 por la que se aprUeban nuevas ta
Tifas eléctricas de estructura binomia.

AdVertidos errores ,en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Ofldal del Estado»
número 7, de fecha 8 de enero de 1971, se transcriben a eonti~

nuación las opo!tunas rectificaciones:

En la página 265, primera. columna. artículo 3::', tarifa B.l,
donde dice; «El término de energía Ab ,,», debe decir: «El tér
mino de energía Al" ..».

En la misma página, segunda columna, taTifa C.l, segundo
epígrafe del cuadro, donde dice: «Término de potencia A en
pesetas al mes por kW. contratado», debe decir: «Término de
potencia A" en pesetas al mes por kW. centratadQ}).

En la página 266, prUnera columna. artitulo 4.(>, tarifa D.2,
en el cUadro. donde dice: diaata 45 kW. (inclusive)>>, «Más de
4'5 hasta 70 kW. (inclusive)>> y «Superiores a '10 kW.», debe
decir: «Hasta 415 kV. (inclusive)>>, «Más de 45- hasta 7() kV. (in
cluSÍve)>> y «Superiotes a 70 kV:.,

En la. misma página, segunda columna,artíéu·lo 9.°, aparta~

do d), donde dice: «El aumento de precio por kWh. enestes

La Orden ministerial de 24 de mayo de 1963 estableció la
consideración de Técnicos de Grado Medio a los Ayudantes Téc
nicos Sanitarios, a todos los efectos, y posteriormente la Ley
2/1964. de 29 de junio, que reguló las enseñanzas técnicas, con
cedió el acceso directo a la Enseñanza Superior a los men
cionados Técnicos de Grado Medio de cualqUier especialidad.

Como consecuencia de una consultl\ de la Universidad de
Barcelona, el Consejo Nacional de Educación, en dictamen nú
mero 30.068,· de 17 de febrero de 1961, interpretó aquellas nor
mas en sentido restrictivo y se pronunció por la. no admisión a
los estudios superiores de los Ayudantes Técnicos Sanitarios,
pero sefialando como uno de sus razonamientos el qUe para estos
estudios solamente se exigia el titulo de Bachill.erElt'mental,
-cuando a los re&'tantes Técnicos de Grado· Medio se les exigia
el título de Bachiller Superior. T0do ello fué recogido en la
Orden ministerial de. 6 de marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de junio), que se pronunció en lOS mismos términos
que el Conszjo Nacional de Educación.

El desarrollo de la qisposición transitoria segunda, aparta
do 7, de la L€y 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y
Financiamiento de la Reforma Educativa, resolverá definitiva
mente esta delicada cuestión, tanto hacia el futuro como en el
presente y en el pasado; estos últimos mediante el oportuno
derecho tran.."itorio. Pero mientras tanto y teniendo en cuenta
10 dispUesto en la disposición transitoria 11, apartado segundo,
de dicha Ley y el favorable informe del Consejo de Rectores,

Este Ministerio ha resue1to la. admisión a los Centros de
EnseÍlanza Superior de los Ayudantes Técnicos sanitarios que
individlialmente lo soliciten. en tiempo y forma, del correspon
diente Rectorado, siempre. que acrediten estar en posesión, ade-
más, del título de Bachiller Superior o eqUivalente.

Lo digo a V. 1. plU'R su conocimiento y efectos:.
Dios gUM"de a V. l. muehosaños.
Madrid, 20 de enero de 1971.

IlustrísImo señor:

ORDEN de 20 de enero de 1971 por la que se dic
tan normas para el ingreso en los Centros de
Enseiíanza Superior a los Ayudantes Técnicos Sa
nitarios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Superior e Investigación.



B. O. del F.-Núm. 26 30 enero 1971 1495

Producto p, arancelaria PrQducto P. arancelaria
Pesetas

100 K1's
netos

04.04 D-2~a 100

04.04 D-2-b 100

04.04 D-2~c 100
04.04 0.3 10,230
04.-04 E 100

04.04 F 100

FONTANA CODINA

1

1

1

100

100

3734

100

U15

U33
U38

0404 0-1-1>-5

64,04 G~1-b-1

64.04 G-1-c~2

04.04 G-2

04.04 G-l-c-l

04.04 0-1-1>-2

04.04 0-1-1>-4

04.04 G-1-a-2

04.04 0-l-b-3

Segundo..-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha
de la publicación de la presente Orden hasta las ,trece horas
del dia 4 del próximo mes de febrero.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la euantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
período.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 28 de ener-o de 1971.

lImo, Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

CORRECCION de errores de la Resolución de la,
Dirección General de Exportación sobre constitu
ctón y funcionamient...· de un Comisiones COnsulho
vas de E·xportacf6n y Designación de Centros Ado
mfnistra.tivos Rectores.

Advertidos errores en la relación anexa al texto de la citada
Resolumón. publicada. -en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 313, de 31 de é.1cle:rnbre de 1970. se transcriben a conti
nuación las oportunas rectificaciones.

En la -página 21151, primera columna, donde dice: «&705 y
06.-Hilados -de fibras sintéticas y. artlfici<ales discontinuos.
Barcrelona.», debe decir: «5605 Y 06.,....~Hilados de fibras sintéti
cas y artificiales discontinuos.-Bar.:;eL-ona.»

En la página 21152, p-rimera. columna. donde dice: «Máqui
nas de Oficina - Barcelona.», -debe decir: «S4.---de 51 a 55 - Má
quinas de Oficina - Barcelona.»

página 21152. segunda columna. donde dice: «Capitulo 99.
Objetos de _ar~. objeWs para coIec~_i.o!!es_y_~~ig;~~Ü:~i:~'--=J3~
ce~ona.J', debe decir: ttCapítulo99.--0bjetoB de arte. objetos para
eoleccion~y.antiKÜedades.-Madrid»

Quesos Pnrmiggíano Re.!Wia
no, Grana Padano, Pecori~

no y Fiare Sardo, que cum~

plan la nota 2 ..
:--03 dem:is quesos coh el 40

por 100' o menos de mate
ria grasa y el 47 por 100
o menos de humedad ... ;..

Quesos Cheddar y Chéster
que cumplan la nota 1

Quesos ProvQlone, Asiago,
CaeiocaVaIIoy Ragusano;
que cumplan la nota 2

Quesos Bü:tte:tkáse, Cantal,
Edam. Fontal. Fontina,
G u da, ttálico. Karnhem,
DdinUette. Sto Nectaire, St.
Pau!in y Tilsit, que- cum-
plao, la nota 1 .: ..

Quesos Cahlembert. Brte. Ta
leggio, etc,. con el 40 por
10(} o menos de materia
gra$a Y. entre 47 y 72 por
100 de humedad que cum
plan la. nota 2 " ...

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate-
riagrasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad ......

Quesos con el 40 por 100 o
menos de materia grasa y
más de 72 por 100 de· hu
medad: En envases hasta
500 gramos de contenldo
neto que curo.plan la
nota 2 .

Idero id.: En envases de más
de 500 gramos de conteni-
do neto .

Los demás quesos ..
1

1

100

100

100

100

100

100

100

100

1

4.808

2.305

04.04 A-l-c~2

04.04 B

04.04 C-l

04.04 C-2

04.04 C-3

0404 A-2

0404 A-1-l..1

04.04 A-l~a-2

0404 A-I-1>-2

04.04 D-l-a

04,04 D-l-c

0404 D-l-b

Enunental. Gruyere. Sbrinz,
Berg1tii.se y Appenzell, en
ruedas, con contenido mí
nimo de materia gr.asa del
40 por 100: de valor CIF
igual o superior a 8.553 pe
setas por 100 kilogramos
que cumplan la nota 1 o ••

Emmental, -Gruyere, Sbrinz,
Bergkase y Appenzell, en
trozos envasados. con peso
superior a u n kilogramo:
De valor CIF igual o supe
rior a 8.366 pesetas por 100
kilogramos que cumplan la
nota 1 .

Idero: id.: De valor CIF igual
o superior a 9.458· pesetas
por 100 kilogramos q u e
cumplan la nota 1 ...... o"

Emmental, Gruyere. Sbrinz,
Bergk.8se y Appenzell, en
trozoS envasados, con peso
igual o infertor a un kilo
gramo: De valor CIF igual
o superior a 8.970 pesetas
por 100 kilogramos q u e
cumplan la nota 1 ... o •••••

Idem Id.: De valor CIF igual
o superior a 11').062 pesetas
por 100 kilogramos q u e
cumplan la nota 1 .... ,....

Los demás quesos de Emmen~

tal, Gruyére. Sbrinz, Berg-
kase y Appenzell , .

Quesos de Glaris. que cum-
plan 1& nota 2 " ..•.•

Quesos de Roquefort. q u e
cumplan la nota 2 ......."

Quesos de Gorgonzola, Bleu
des Causses, Bleu d'Auverg
ne, Bleu de 8resse, Fóurme
d'Ambert, Saingorlon, Edel
pilzkase, Bleufort, Bleu de
Gex, Bleu du Jura y Bleu
de Septmoncel. q u e cum
plan· las condiciones esta
blecidas por la nota 2 ...

Los demás quesos de pasta
azul .

Quesos fundidos de Emmen
tal. Gruyére y Appenzell.
en pOrciones o lonchas- y
un contenido d e materia
grasa superior al 40 por 100
para todas las porcioneao
lonchaa que cumplan la
nota·l ..

Idem Id.: Superior al 40 por
100 para los 5/6 de la te
ta-lidad de porciones o lon
chas que cumplan la nota 1.

Idem id.: Superior al 48 por
100 que cumplan la nota 1.

Quesos fundido:! e o n el 40
por 100 o másc de extracto
seco y un contenido de ma
teria grasa inferior o igual
ál 48 por 100 que cumplan
la nota 1 , .

Idem id.: Superior al 48 por
100 que cumplan la nota 1.

Idem id.: Superior al 63 :por
100 que cumplan la nota 1.

Los demás quesos fundidos.
R-eq-ueSÓR---.-.-.- .-: ..-.-.,.-•.-.-......-.-., .•-.-.-
Quesos de cabra que cum-

plan la nota 2 ..


